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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

5540 Departamento de Personal. Registro de Personal e Informática. Acuerdo aprobación propuesta
MF-189 de creación del puesto de trabajo de Especialista en Accesibilidad

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 19 de marzo de 2014, se aprobó lo siguiente:

 Aprobar la propuesta MF-189, de creación del puesto de trabajo de Especialista en accesibilidad, código F22000168, adscrito alPrimero.-
Departamento de Infraestructuras del Área de Medio Ambiente, Infraestructuras y Coordinación Territorial. Todo ello, según el detalle que se
adjunta como anexo, previa negociación con los representantes sindicales en la Comisión Técnica de la RLLT de los días 16.01.2014,
30.01.2014 y 13.02.2014 y posteriormente ratificado en la Mesa General de Negociación del día 13.02.2014, sin haber llegado a un acuerdo.

 Establecer como fecha de efectos la de la creación del puesto del día 01.04.2014.Segundo.-

 Publicar el contenido del Acuerdo y el anexo adjunto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.Tercero. -

“Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interponer por parte de les personas interesadas recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. En caso de no interponer el recurso potestativo de
reposición se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo, según el artículo antes mencionado y los 45 y siguientes de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears.”

 

Palma, 21 de marzo de 2014
 

Jefe de Departamento de Personal
Juan García Lliteras
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PROPUESTA 189 - MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T. PERSONAL FUNCIONARIO

ÁREA: AIC ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, INFRAESTRUCTURAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

ÓRGANO: AIC010 COORDINACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS

UNIDAD: AIC0101000 DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

Código Puesto de trabajo NL TP CD CE FP ADM GR TJ TH Escalas
P l a z a s  -
descripciones

Requisitos Cat Obs

F22000168
Especialista en
accesibilidad

1 G 16 37 C AYT C1 JG1 H1 AE
3081 - cometidos
especiales

  - RPD

LEYENDA

NL NÚMERO DE  PUESTOS

TP TIPOS DE PUESTOS

G GENÈRICO

CD COMPLEMENTO DE DESTINO

FP FORMA DE PROVISIÓN

C CONCURSO

ADM ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

AYT AYUNTAMIENTO DE PALMA

GR GRUPO

TJ TIPOS DE JORNADA

JG1 JORNADA GENERAL - 37,5 HORAS SEMANALES

TH TIPOS DE HORARIO

H1 HORARIO DE ADMINISTRACIÓN

OBS OBSERVACIONES

RPD RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CE COMPLEMENTO ESPECÍFICO

37    8.668,38€
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